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Caser Residencial construirá su 
primera residencia en Andalucía
La inversión del proyecto es de 7,4 millones de euros, el centro se ubicará en Málaga y contará con
156 plazas residenciales.
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Caser Residencial construirá su primer centro geriátrico en Andalucía. La Gerencia
Municipal de Urbanismo de Málaga ha otorgado licencia de obra a la compañía, filial
de la aseguradora Caser. La inversión del proyecto es de 7,4 millones de euros, el centro 
se ubicará en la calle Matagallo de Málaga y contará con 156 plazas residenciales.
 
El centro tendrá seis plantas y se construirá en una parcela 9.000 metros cuadrados,
según Alimarket. Este proyecto se incluye en el plan estratégico diseñado por Caser
Residencial, que suma tanto la creación de nuevos centros como las adquisiciones de
otros ya existentes. A finales de 2019, la compañía compró la residencia Txurdinaga
en Bilbao, con 207 plazas residenciales.
 
Esta residencia en Málaga será el primer geriátrico de Caser Residencial en
Andalucía. La red de centros de la empresa se distribuye en Madrid, Cataluña, País
Vasco, Castilla y León, Galicia, La Rioja, Aragón, Murcia y Extremadura. En 2019, la 
filial de Caser registró ingresos por 84,9 millones de euros
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, lo que representa un crecimiento de casi 17% en comparación con el ejercicio
anterior.
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